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PREÁMBULO
Deja tus pequeñeces, olvida tu miseria y simplemente sirve. Eleva a otros en nombre de Dios.

-Yogi Bhajan

Queremos fomentar el crecimiento individual y crear un ambiente de armonía para el establecimiento sólido de una comunidad acuariana de Maestros de Kundalini Yoga, que sirva para unificar, solidificar, articular y apoyar los esfuerzos de todos por difundir la enseñanza legada por nuestro Maestro Yogi Bhajan.

Nuestro compromiso es afrontar el cambio y los desafíos que requiera esta época; asegurar el aprovechamiento de las oportunidades para expandir nuestra conciencia individual y comunitaria; y servir, sobre todo, con estas herramientas al género humano.

PARTE 1
FUNDAMENTOS

1.1
Misión
La misión de IKYTA México A.C. es proporcionar la estructura para servir el desarrollo continuo de la comunidad de maestros de Kundalini Yoga, a nivel individual, local y nacional.
1.2
Visión
La visión de IKYTA México A.C. es brindar sus servicios para consolidar una comunidad de maestros que inspiren a la humanidad a vivir en la alta conciencia. 

1.3 Valores

Los valores esenciales de IKYTA México A.C. son comunicación consciente, neutralidad y servicio.

PARTE 2
MAESTROS ASOCIADOS

2.1
Elegibilidad
2.1.1
Todos los maestros de Kundalini Yoga certificados por KRI son elegibles para ser asociados de IKYTA México A.C.

2.1.2
Los maestros asociados se comprometen, por el hecho de serlo, a cumplir con las obligaciones contenidas en la parte 2.3 de este Reglamento. El no hacerlo puede significar la pérdida de su elegibilidad para continuar siendo asociados de IKYTA México A.C.

2.1.3
Un maestro que aspire a convertirse en asociado de IKYTA México A.C., o en asociado condicionado conforme al inciso 2.1.13, deberá:

(i) presentar una solicitud por escrito,

(ii) proporcionar sus datos personales incluyendo lugar de residencia,

(iii) presentar su comprobante de certificación por KRI si es requerido para ello, y

(iv) pagar el importe total de la cuota anual de la asociación al momento de presentar su solicitud.

2.1.4
Los maestros aspirantes a asociados, así como los asociados condicionados, serán admitidos temporalmente en la asociación con todos los derechos y obligaciones que establece este Reglamento para los maestros asociados, en tanto su solicitud no sea formalmente aprobada o rechazada por la Asamblea de Representantes. 

2.1.5
Todas los actos de la asociación en los que haya participado un maestro aspirante a asociado o un asociado condicionado durante el período establecido en el inciso 2.1.4 o el inciso 2.1.13 serán considerados legítimos bajo este Reglamento, incluso si la solicitud del aspirante es eventualmente rechazada por la Asamblea de Representantes, o si el asociado condicionado no se convierte en asociado permanente conforme al inciso 2.1.13.

2.1.6
En el lapso de un mes transcurrido a partir de la recepción de la solicitud de un maestro aspirante a asociado, el Jetha Nacional de Administración entregará una copia de la misma al Consejo Consultivo.

2.1.7
Las solicitudes de los maestros aspirantes a asociados estarán disponibles para su consulta por los maestros asociados. Si un maestro asociado tiene una objeción a la solicitud hecha por algún aspirante, presentará la misma por escrito al Jetha Nacional de Administración, que entregará una copia del mismo al Consejo Consultivo.

2.1.8
Cuando uno o más maestros asociados consideren que otro maestro asociado haya actuado de tal modo que haya quedado en entredicho su elegibilidad conforme a lo establecido en el inciso 2.1.2, presentará su alegato por escrito al Jetha Nacional de Administración, que entregará una copia del mismo al Consejo Consultivo.

2.1.9
Cuando el Jetha Nacional de Administración reciba una objeción o alegato bajo los incisos 2.1.7 o 2.1.8 podrá, a su discreción, solicitar al Consejo Consultivo que emita una resolución al respecto de la misma, conforme al inciso 7.4.12.

2.1.10
A raíz de la recepción de los documentos mencionados en los incisos 2.1.6, 2.1.7 o 2.1.8 el Consejo Consultivo podrá dar inicio a una investigación con miras a una resolución conforme al inciso 7.4.12.

2.1.11
Si el Consejo Consultivo así lo resuelve, y actuando bajo los incisos 2.1.9 o 2.1.10, podrá emitir una resolución a la Asamblea de Representantes para que rechace la solicitud de un maestro aspirante a asociado o excluya a un maestro asociado de la asociación. La Asamblea de Representantes deberá considerar cuidadosamente esta recomendación antes de llegar a una determinación definitiva conforme a los Estatutos de la asociación.

2.1.12
La Asamblea de Representantes no podrá tomar una determinación de rechazo de solicitud de un maestro aspirante a asociado, o exclusión de un maestro asociado de la asociación, sin antes mediar una resolución del Consejo Consultivo conforme al inciso 2.1.11.

2.1.13
Un maestro en formación bajo un programa avalado por KRI que ya haya concluido sus clases dentro del programa de capacitación, pero que aún no haya satisfecho los demás requisitos para obtener su certificación por parte de KRI, podrá sin embargo aspirar a convertirse en asociado de IKYTA México, siguiendo el mismo procedimiento que establece el inciso 2.1.3. Podrá ser admitido temporalmente en la asociación, conforme al inciso 2.1.4, a condición de que concluya el proceso de certificación en un lapso de tiempo establecido al momento de presentar su solicitud de asociación, y en ningún caso mayor de 18 meses. En el momento de obtener su certificación, el maestro deberá entregar una constancia de la misma al Jetha Nacional de Administración. En el caso de que el plazo establecido para obtener la certificación prescriba antes de que el maestro asociado condicionado obtenga su certificación, quedará automáticamente excluido de la asociación, y no podrá aspirar a asociarse nuevamente en tanto no esté debidamente certificado por KRI.

2.2
Derechos
2.2.1
Los derechos contenidos en esta parte del Reglamento no limitan a aquellos que estén establecidos en otras partes del mismo, o en los Estatutos de la asociación.

2.2.2
Los maestros asociados tienen derecho a gozar de los beneficios que establezca el Panch Maestro Nacional conforme al inciso 5.8.2 (ix).

2.2.3 Los maestros asociados tienen derecho a:

(i) asistir a las Asambleas de sus comunidades locales, 

(ii) elegir representantes a la Asamblea de Representantes, y a

(iii) elegir a los miembros del Panch Local de sus comunidades locales.

2.2.4
Los maestros asociados tienen derecho a presentar un recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo, por medio del Jetha Nacional de Administración, en caso de conflicto con cualquier instancia de la asociación, o con otro maestro cuando el motivo de la disputa se encuentre bajo el ámbito de este Reglamento.

2.2.5
Los maestros asociados tienen derecho a ser informados en forma oportuna y gratuita, salvo los costos que genere recabar dicha información, sobre la conducción y operación de la asociación, ya sea por el Panch Local de su comunidad o por el Panch Maestro Nacional.

2.3
Obligaciones

2.3.1
Las obligaciones contenidas en esta parte del Reglamento no eximen a los maestros asociados de otras obligaciones contenidas en otras partes del mismo o en los Estatutos de la asociación.

2.3.2
Los maestros asociados se comprometen a seguir el Código de Ética del Maestro de IKYTA publicado por 3HO. Asimismo se obligan a acatar este Reglamento así como los Estatutos de la asociación.

2.3.3
Los maestros asociados se obligan a cumplir puntualmente con el pago de su cuota anual a la asociación. En tanto que no hayan cumplido con esta obligación todos los derechos de los maestros en cuestión, con excepción del derecho a presentar querella establecido en el inciso 2.2.4, quedarán suspendidos sin necesidad de que medie resolución alguna del Consejo Consultivo. En el caso de que un asociado decida reanudar su participación como socio activo, después de haber permanecido inactivo por más de un año, sólo es necesario que pague la cuota correspondiente al año en curso.

2.3.4
Los maestros asociados se obligan a acatar las resoluciones de la Asamblea de Representantes, la Asamblea de su comunidad local, el Panch Maestro Nacional, el Panch Local de su comunidad y el Consejo Consultivo, en tanto no medie un recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo.

2.3.5
Para los asuntos que competan a este Reglamento y a los Estatutos de la asociación, los maestros asociados se comprometen a aceptar las resoluciones del Consejo Consultivo como decisión final de cualquier disputa, y renuncian a su derecho a acudir ante ningún tribunal externo a la asociación.

2.3.6
En el caso de situaciones de conflicto que no caigan bajo el ámbito de este Reglamento ni de los Estatutos de la asociación, pero que impliquen a otros asociados o instancias de IKYTA México A.C., los maestros asociados se obligan a no acudir ante ningún tribunal externo a la asociación hasta no haber agotado los recursos de resolución de conflictos de que disponga la propia asociación.

2.3.7
Para que el Consejo Consultivo resuelva la pérdida de la elegibilidad de un maestro asociado conforme al inciso 2.1.2, es necesario que primero se establezca el incumplimiento grave de alguno de los incisos contenidos en esta parte del Reglamento, conforme a los procedimientos descritos en la parte 7.4 del mismo.

PARTE 3
COMUNIDADES LOCALES

3.1
Constitución
3.1.1
La base de la estructura de IKYTA México A.C. son las comunidades locales de maestros asociados. Cada maestro asociado debe forzosamente pertenecer a una comunidad local, de acuerdo con su lugar de desempeño como maestro de Kundalini Yoga o con su residencia principal; si hubiera ambigüedad en este respecto el maestro asociado elegirá la comunidad local a la que pertenece, y además tendrá derecho a asistir con voz pero sin voto a las asambleas de las otras comunidades locales a las que pudiera en un momento dado pertenecer.  Los maestros asociados que residan fuera de la jurisdicción territorial de IKYTA México A.C. quedan exentos de la obligación de pertenecer a una comunidad local.

3.1.2
IKYTA México A.C. debe llevar un registro actualizado de las comunidades locales de maestros con su correspondiente demarcación geográfica.

3.1.3
Cuando un conjunto de maestros asociados pretenda ser reconocido por IKYTA México A.C. como comunidad local, deberá de cumplir con las siguientes condiciones:

(i)
Presentar una solicitud formal a la Asamblea de Representantes, y enviar un representante a la misma. La solicitud deberá ser aprobada por mayoría simple de la 
Asamblea.

(ii)
En caso de que la nueva comunidad local se constituya a partir de la subdivisión de una o más comunidades locales ya establecidas, la nueva comunidad
deberá contar con al menos 20 miembros (10 miembros si se trata de una comunidad geográficamente separada) y ninguna de las comunidades precedentes deberá contar con menos de 20 miembros (10 miembros si se trata de comunidades geográficamente separadas) después de la subdivisión. 

3.1.4
En caso de que una solicitud de constitución de comunidad local presentada ante la Asamblea de Representantes conforme al inciso 3.1.3 (i) no sea aprobada, los maestros solicitantes pueden presentar un recurso de apelación ante el Consejo Consultivo.

3.1.5
Una comunidad local de maestros puede ser disuelta si cuenta con menos de 10 miembros, y sólo con la aprobación de la Asamblea de Representantes por mayoría simple. Los maestros miembros de la comunidad disuelta serán integrados a las comunidades locales más cercanas de acuerdo con el inciso 3.1.1.

3.1.6
Si la Asamblea de Representantes resuelve la disolución de una comunidad local conforme al inciso 3.1.5, la comunidad en cuestión puede presentar un recurso de apelación ante el Consejo Consultivo.

3.2
Organización
3.2.1
Cada comunidad local de maestros asociados funciona como una unidad autónoma e interdependiente dentro del marco de IKYTA México A.C. En particular, cada comunidad local decidirá en forma autónoma sobre las siguientes cuestiones:

(i) nombramiento del Panch Local, o revocación del mismo,

(ii) aprobación o modificación del programa de trabajo del Panch Local,

(iii) nombramiento de su Representante ante la Asamblea de IKYTA México A.C.

(iv) elaboración de una propuesta para su presentación ante la Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C.

(v) aprobación o modificación de los honorarios de los miembros del Panch Local y otros individuos que presten sus servicios a IKYTA México A.C. a través del Panch Local.

3.2.2
Cada comunidad local de asociados deberá reunirse en asamblea una vez al año para tratar los puntos mencionados en el inciso 3.2.1. Esta asamblea deberá celebrarse dentro de la demarcación geográfica de la comunidad local en los meses de enero o febrero, y su convocatoria deberá publicarse en la página web de IKYTA México A.C. con al menos dos semanas de anticipación.

3.2.3
Cuando la comunidad local de asociados deba reunirse en asamblea en forma extraordinaria, para tratar alguno de los puntos mencionados en el inciso 3.2.1, dicha asamblea se celebrará dentro de la demarcación geográfica de la comunidad local, y su convocatoria se publicará en la página web de IKYTA México A.C. con al menos una semana de anticipación.

3.2.4
La convocatoria para celebrar una asamblea extraordinaria de una comunidad local será hecha bien por el Panch Local de la comunidad o bien por al menos el 50% de los maestros asociados miembros de la comunidad local que estén al corriente de sus cuotas.

3.2.5
Podrán asistir a la asamblea de una comunidad local de maestros:

(i) todos los maestros asociados miembros de la comunidad local que estén al corriente de sus cuotas, como asistentes con voz y voto,

(ii) los miembros del Panch Maestro Nacional, o sus representantes, o los miembros del Consejo Consultivo, o los maestros asociados que en un momento dado pudieran pertenecer a la comunidad local conforme al inciso 3.1.1, como asistentes con voz sin voto, y

(iii) cualquier otra persona, como observador, siempre y cuando no sea excluida por decisión de la asamblea.

Si un maestro asociado miembro de una comunidad local, además es miembro del Panch Maestro Nacional o representante de algún miembro del mismo, o miembro del Consejo Consultivo, no por ello perderá su derecho a voto en la asamblea.

3.2.6
Las asambleas de una comunidad local serán presididas por el coordinador del Panch Local, o en su defecto, por quien decida la asamblea, en cuyo caso deberá ser uno de los asistentes bajo los incisos 3.2.5 (i) o (ii).

3.2.7
Las decisiones de la asamblea de una comunidad local se tomarán por mayoría simple de votos de los asistentes con derecho a voz y voto. Tales decisiones son inapelables, en cuanto se refieran exclusivamente a los temas mencionados en el inciso 3.2.1.

PARTE 4
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES

4.1
Composición
4.1.1
La Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C. es el órgano supremo de la asociación. Sus decisiones son inapelables siempre y cuando se atengan a lo establecido en la presente sección del Reglamento Interno y en los Estatutos de la asociación.

4.1.2
La Asamblea está conformada por:

(i) Representantes de las comunidades locales, del Consejo Consultivo y del Panch Maestro Nacional, con derecho a voz y voto,

(ii) Ponentes,  convocados o autorizados por la Asamblea para dirigirse a la misma cuando así lo decida su presidente; los ponentes no tienen derecho al voto, y

(iii) Observadores, sin derecho a voz ni voto; cualquier miembro de IKYTA México A.C. o de IKYTA 3HO tiene a derecho a asistir a la Asamblea con este carácter.

4.1.3
Tiene derecho a asistir a la Asamblea un Representante por cada comunidad local que cumpla con lo siguiente:

(i) ser socio de IKYTA México A.C.,

(ii) estar al corriente en sus cuotas y obligaciones,

(iii) representar a una comunidad local debidamente constituida de acuerdo con la parte 3.1 de este Reglamento y pertenecer a la misma,

(iv) estar el Panch Local de su comunidad al corriente en sus obligaciones con el Jetha Nacional de Finanzas,

(v) haber sido nombrado por su comunidad reunida en Asamblea conforme a la parte 3.2 de este Reglamento, y

(vi) haber confirmado su nombramiento el Panch Local de su comunidad local ante el Jetha Nacional de Administración al menos dos semanas antes de la fecha de la Asamblea.

4.1.4
El coordinador general de IKYTA México tiene calidad de Representante ante la Asamblea. En caso de que no pueda asistir, nombrará en su lugar a otro miembro del Panch Maestro Nacional. En caso de que éste también sea Representante tendrá derecho a dos votos en la Asamblea.

4.1.5
Si hay más de 10 comunidades locales debidamente constituidas bajo la sección 3.1 de este Reglamento, el Panch Maestro Nacional enviará Representantes adicionales al coordinador general, de la siguiente forma:

(i) si hay de 11 a 20 comunidades locales, el Panch Maestro Nacional enviará a un Representante adicional a la Asamblea,

(ii) si hay de 21 a 30 comunidades locales, el Panch Maestro Nacional enviará a dos Representantes adicionales a la Asamblea,

(iii) si hay de 31 a 40 comunidades locales, el Panch Maestro Nacional enviará a tres Representantes adicionales a la Asamblea, y

(iv) si hay 41 o más comunidades locales todo el Panch Maestro Nacional asistirá a la Asamblea y sus miembros tendrán calidad de Representantes antes la misma.

4.1.6
El Consejo Consultivo enviará dos o más Representantes a la Asamblea, de acuerdo con el número de comunidades locales debidamente constituidas bajo la sección 3.1 de este Reglamento, según la siguiente relación:

(i) si hay menos de 11 comunidades locales, el Consejo Consultivo enviará dos Representantes a la Asamblea,

(ii) si hay de 11 a 20 comunidades locales, el Consejo Consultivo enviará cuatro Representantes a la Asamblea,

(iii) si hay de 21 a 30 comunidades locales, el Consejo Consultivo enviará seis Representantes a la Asamblea,

(iv) si hay de 31 a 40 comunidades locales, el Consejo Consultivo enviará ocho Representantes a la Asamblea, y

(v) si hay 41 o más comunidades locales Consejo Consultivo enviará diez Representantes a la Asamblea.

El Consejo Consultivo elegirá a sus Representantes en forma consensuada.

4.1.7
En el caso de que un Representante de una comunidad local sea además Representante del Consejo Consultivo, tendrá derecho a dos votos en la Asamblea.

4.1.8
Salvo lo establecido en los incisos 4.1.4 y 4.1.7, la calidad de Representante ante la Asamblea es intransferible, y el voto personal.

4.1.8
Los miembros del Consejo Consultivo que no sean Representantes ante la Asamblea, por el sólo hecho de serlo, tendrán el carácter de Ponentes ante la Asamblea, siempre y cuando cumplan con lo establecido en el inciso 4.3.11.

4.2
Atribuciones
4.2.1
La Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C. tiene facultad para decidir sobre las siguientes cuestiones:

(i) nombrar a los miembros integrantes del Panch Maestro Nacional, cuando haya cargos vacantes por término del período, renuncia, incapacidad, muerte o revocación del nombramiento,

(ii) revocar los nombramientos al Panch Maestro Nacional,

(iii) proponer candidatos para ser miembros del Consejo Consultivo,

(iv) nombrar apoderados de la asociación,

(v) revocar los nombramientos de apoderados,

(vi) aprobar, modificar o rechazar los programas de acción del Panch Maestro Nacional,

(vii) proponer metas y acciones específicas a realizarse por la asociación,

(viii) aprobar o exigir la revisión de los estados financieros de la asociación,

(ix) aprobar o exigir la revisión del informe anual del Panch Maestro Nacional,

(x) aprobar o modificar los honorarios de los miembros de los Panch Nacionales y otros individuos que presten sus servicios a IKYTA México A.C. a través de los Jethas Nacionales.

(xi) admitir o rechazar nuevos socios a la asociación, aún cuando para rechazar a un aspirante a socio que cumpla con los requisitos establecidos en la Parte 2 de este Reglamento, deberá considerar la recomendación del Consejo Consultivo, 

(xii) sancionar o excluir a un asociado de IKYTA México, actuando bajo recomendación del Consejo Consultivo,

(xiii) aprobar o rechazar la constitución de nuevas comunidades locales, y

(xiv) dictaminar la disolución de una comunidad local.

4.2.2
Además, la Asamblea de Representantes tiene la facultad de proponer y realizar modificaciones a los Estatutos de IKYTA México A.C. así como al presente Reglamento Interno, salvo que cualquier modificación a los Estatutos o a la parte 1 de este Reglamento estará sujeta al veto de los Representantes miembros del Consejo Consultivo, conforme al inciso 4.3.20.

4.2.3
Las decisiones de la Asamblea de Representantes que cumplan con lo establecido en la Parte 4 de este Reglamento son finales e inapelables, salvo:

(i) las que conciernan a los incisos 4.2.1 (xi) y (xii), en cuyo caso la decisión de la Asamblea tomará en cuenta la recomendación del Consejo Consultivo,

(ii) las que conciernan al  inciso 4.2.1 (xiii) en el caso de rechazar la constitución solamente y al inciso 4.2.1 (xiv), que podrán ser revertidas por resolución del Consejo Consultivo,

(iii) las modificaciones a los Estatutos de la Asociación o a la parte 1, que podrán ser vetadas por los Representantes miembros del Consejo Consultivo, conforme al inciso 4.3.20, y

(iv) las resoluciones sujetas al inciso 4.2.4.

4.2.4
Si al dictarse una resolución de la Asamblea de Representantes se incurre en una violación de algún inciso de la Parte 4 de este Reglamento, dicha resolución podrá ser parcial o totalmente anulada o revertida por el Consejo Consultivo.

4.3
Procedimientos
4.3.1
Una vez al año, en el lapso comprendido entre los meses de mayo y junio, el Panch Maestro Nacional convocará a la Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C. 

4.3.2
En caso de que las circunstancias así lo requieran, el Panch Maestro Nacional podrá convocar a la Asamblea de Representantes en cualquier otro momento del año.

4.3.3
Cuando al menos el 30% de los Representantes de las comunidades locales, conforme se definen en el inciso 4.1.3, requieran por escrito al Panch Maestro Nacional que convoque a una Asamblea, éste estará obligado a hacerlo en un plazo de ocho días. En caso contrario, el grupo de Representantes queda facultado para convocar ellos mismos a la Asamblea, debiendo contactar por escrito o en forma electrónica a todos los Representantes ante la misma conforme se definen en el inciso 4.1.3.

4.3.4
En el caso de que una Asamblea de Representantes convocada conforme a los incisos 4.3.1 o 4.3.2, no cumpla con el quórum de 30% (o 40% si se tratase de una Asamblea Extraordinaria), la segunda convocatoria para la Asamblea se hará con la misma fecha y hora que la primera.

4.3.5
En el caso de que una Asamblea de Representantes convocada conforme al inciso 4.3.3 no cumpla con el quórum de 30% (o 40% si se tratase de una Asamblea Extraordinaria), la segunda convocatoria para la Asamblea se hará con al menos un mes de diferencia con la primera.

4.3.6
La fecha, hora y sede de la Asamblea junto con la Orden del Día se publicarán en la página web de la asociación con al menos cinco días de anticipación.

4.3.7
En un lapso no mayor de diez y no menor de cinco días antes de la celebración de la Asamblea, el Jetha Nacional de Administración (o el grupo de Representantes que haya convocado la Asamblea bajo el inciso 4.3.3) enviará por medios electrónicos una invitación a los Representantes cuyo nombramiento haya sido confirmado por su Panch Local según el inciso 4.1.3 (vi).

4.3.8
Si está presente, el coordinador general de IKYTA México A.C. presidirá la Asamblea de Representantes. 

4.3.9
En caso de que el Panch Maestro Nacional haya convocado la Asamblea y el coordinador general no esté presente por algún motivo, su representante bajo el inciso 4.1.4 presidirá la Asamblea.

4.3.10
En caso de que la Asamblea sea convocada conforme al inciso 4.3.3 y el coordinador general no está presente por algún motivo, el presidente de la Asamblea será nombrado al principio de la misma.

4.3.11
Si algún Representante o Ponente desea someter una propuesta a consideración de la Asamblea, deberá presentarla por escrito al Jetha Nacional de Administración (o al grupo de Representantes que haya convocado la Asamblea bajo el inciso 4.3.3) para su inclusión en el Orden del Día al menos cinco días antes de la celebración de la Asamblea.

4.3.12
Si una comunidad local de maestros desea someter una propuesta a consideración de la Asamblea, deberá presentarla por escrito al Jetha Nacional de Administración (o al grupo de Representantes que haya convocado la Asamblea bajo el inciso 4.3.3) por medio de su Representante, si lo hubiera conforme al inciso 4.1.3, para su inclusión en el Orden del Día al menos cinco días ante de la celebración de la Asamblea.

4.3.13
El Jetha Nacional de Administración (o el grupo de Representantes que haya convocado la Asamblea bajo el inciso 4.3.3) podrá hacer una invitación expresa a una persona para que se presente ante la Asamblea en calidad de Ponente para exponer una presentación o informe y responder a sus preguntas. Dicha invitación deberá ser por escrito o por medios electrónicos, y será hecha llegar al Ponente al menos cinco días antes de la celebración de la Asamblea. La participación del Ponente será incluida en el Orden del Día.

4.3.14
La Asamblea puede designar a algunos de sus Representantes para que integren una Comisión con un propósito específico que puede incluir alguno de los siguientes:


(i)
proponer un cambio a los Estatutos o al presente Reglamento Interno,


(ii)
revisar el reporte de actividades del Panch Maestro Nacional,


(iii)
revisar el reporte del estado financiero de la asociación, o


(iv)
redactar un informe sobre un tema particular del quehacer de la asociación.


La Comisión trabajará en su meta asignada, y contará para ello con el apoyo del Panch Maestro Nacional. Presentará un informe detallado de sus actividades a la Asamblea la próxima vez que ésta sesione, a menos que se le hubiere otorgado un plazo más largo para desarrollarlas.

4.3.15
El Jethadar Nacional de Comunicaciones, siempre que esté presente,  fungirá como secretario de la Asamblea. En su defecto el secretario de la Asamblea será nombrado por el presidente de la misma al inicio de la sesión. El secretario de la Asamblea:


(i)
redactará las minutas de la sesión, y


(ii)
sustituirá al presidente de la Asamblea de forma momentánea.

4.3.16
Durante la Asamblea se seguirá estrictamente el Orden del Día.

4.3.17
El presidente de la Asamblea nombrará a dos escrutadores al comienzo de la sesión, y dará lectura al Orden del Día.

4.3.18
Al dar inicio a cada punto, el presidente otorgará un tiempo máximo de veinte minutos al Representante o Ponente que lo haya propuesto, durante el cual presentará su exposición. Este tiempo podrá ser mayor si así fue solicitado al momento de presentarla. Al término de la exposición, los Representantes tienen derecho a preguntar o interpelar al expositor. El tiempo límite para cada intervención será de cinco minutos, y el expositor tiene derecho a responder, limitando cada respuesta a tres minutos.

4.3.19 Finalizada la exposición, preguntas, interpelaciones y respuestas asociadas a cada punto del Orden del Día, el presidente de la Asamblea someterá la propuesta, si la hubiere, a votación, y los escrutadores contarán los votos. La propuesta será aceptada si y sólo si:

(i) es aprobada por la mitad más uno de los Representantes asistentes a la Asamblea, tratándose de los asuntos mencionados en el inciso 4.2.2, o

(ii) es aprobada por mayoría simple, tratándose de otros asuntos.

4.3.20
Una vez que la Asamblea ha aceptado una modificación a los Estatutos de la asociación o a la parte 1 de este Reglamento Interno, quedará sujeta al veto de los Representantes ante la Asamblea que sean miembros del Consejo Consultivo conforme al inciso 4.1.6. siempre y cuanto esta decisión se tome en forma unánime, y antes de que concluya la sesión de la Asamblea en la que se aceptó la modificación. 

4.3.21
Al término del Orden del Día el presidente de la Asamblea podrá, a su elección, incluir otros puntos a tratar con carácter de emergentes.

4.3.22
Si no se dan las condiciones para guardar el orden de la Asamblea bajo los incisos 4.3.16, 4.3.17, 4.3.18, 4.3.19, 4.3.20 y 4.3.21 el presidente de la Asamblea podrá suspender el desarrollo de la misma hasta que se restablezca el orden, o incluso, dar por concluida la Asamblea en forma anticipada.

PARTE 5
PANCH MAESTRO Y JETHAS NACIONALES

5.1
Membresía
5.1.1
Cualquier maestro asociado a IKYTA México A.C. al corriente de sus pagos y obligaciones podrá ser miembro de alguno de los cinco Jethas Nacionales de la asociación, siempre y cuando cumpla con los siguientes requerimientos:

(i) no ser miembro del Consejo Consultivo,

(ii) no haber sido inhabilitado por el Consejo Consultivo para ser miembro de un Jetha Nacional,

(iii) presentar su solicitud al Jetha Nacional correspondiente, y

(iv) haber sido aprobada su solicitud por el Jethadar Nacional al que se hubiere dirigido.

5.1.2
Cada Jetha Nacional estará conformado por un número ilimitado de miembros, conforme al inciso 5.1.1, y un Jethadar, quien será miembro del Panch Maestro Nacional conforme al inciso 5.9.1.

5.1.3
La lista completa de integrantes de los Jethas Nacionales se mantendrá actualizada y estará a disposición del público en el sitio web de la asociación.

5.1.4
Durante su desempeño dentro de los Jethas Nacionales, los maestros asociados que los integren se apegarán al siguiente perfil:

(i) compromiso con la meta, visión y valores,

(ii) entregar tiempo y esfuerzo por una meta común,

(iii) respetar los Estatutos, Reglamento Interno y forma de trabajo de IKYTA México,

(iv) llevar a cabo tareas concretas con una actitud de emprender, solucionar y construir,

(v) contribuir con Gurudakshina o aportaciones adicionales,

(vi) tener una actitud de servicio a la más alta conciencia, trascender los intereses personales o de grupos y evitar divisiones,

(vii) mostrar habilidad para persistir a través de las adversidades y retos,

(viii) demostrar honestidad en las relaciones, habilidad para confrontar situaciones injustas, y capacidad para mantener la pureza de intención del propósito de la asociación,

5.1.5
Los miembros de los Jethas Nacionales se apegarán al siguiente Código de Integridad:

(i) Servir a las enseñanzas con un corazón abierto, con oído y ojo abierto para sentir, oír y ver las necesidades de la colectividad con una actitud compasiva.

(ii) Ser una luz brillante que vive para ser sano, santo y feliz, e inspirar a otros a vivir así.

(iii) Mantener el espíritu en alto a pesar de la oposición, las dificultades, el placer, el dolor y todas la pruebas del tiempo y del espacio.

(iv) Estar continua y conscientemente trabajando hacia la excelencia de sí mismo y de la comunidad, para sembrar las virtudes de compasión, paciencia,  neutralidad, fortaleza y devoción.

(v) Tener sentido común y sentido del humor.

(vi) Tener Fe en la mente, Verdad en los labios y Amor en el corazón.

5.1.6
Los integrantes de los Jethas Nacionales deberán observar el principio de confidencialidad con respecto al trabajo que desempeñan, en apego al Código de Integridad enunciado en el inciso 5.1.5.

5.1.7
Si un miembro de un Jetha Nacional no se desempeña de conformidad a los incisos 5.1.4, 5.1.5 y 5.1.6 podrá ser separado de su cargo por el Jethadar Nacional correspondiente. En caso de no estar conforme con esta decisión el afectado podrá presentar su inconformidad ante el Consejo Consultivo.

5.2 Jetha Nacional de Administración
5.2.1
La responsabilidades fundamentales del Jetha Nacional de Administración son:

(i) coordinar la buena marcha de la asociación,

(ii) fungir como cuerpo secretarial del Consejo Consultivo, y

(iii) mantener los expedientes académicos de los maestros certificados por KRI dentro de la jurisdicción territorial de IKYTA México A.C.

5.2.2
En particular, el Jetha Nacional de Administración se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) mantener un registro actualizado de las comunidades locales debidamente constituidas conforme a la parte 3.1 de este Reglamento,

(ii) convocar la Asamblea de Representantes y hacer las invitaciones pertinentes a Representantes y Ponentes, conforme a la parte 4 de este Reglamento,

(iii) mantener una lista actualizada de los integrantes de los Jethas Nacionales y Panch Locales conforme a los incisos 5.1.3 y 6.1.3,

(iv) coordinar las actividades de los cinco Jethas Nacionales entre sí,

(v) coordinar las actividades de los Panch Locales entre sí, y con los Jethas Nacionales,

(vi) mantener un vínculo constante con los coordinadores de los Panch Locales,

(vii) hacer llegar al Consejo Consultivo los nombres de los maestros aspirantes a ser socios de IKYTA México A.C. conforme a la Parte 2 de este Reglamento,

(viii) canalizar al Consejo Consultivo los recursos de inconformidad que emanen de las diferentes instancias de la asociación,

(ix) proporcionar al Consejo Consultivo la información que éste requiera para el desempeño de sus tareas,

(x) conservar un registro de las resoluciones dictadas por el Consejo Consultivo,

(xi) mantener una buena relación de trabajo con IKYTA 3HO, KRI, y otras asociaciones mundiales, regionales, nacionales o locales dentro de la comunidad internacional 3HO,

(xii) representar la imagen pública de IKYTA México A.C. ante otros organismos, instancias de gobierno o la sociedad civil,

(xiii) mantener un expediente actualizado de los maestros certificados por KRI dentro de la jurisdicción territorial de la asociación,

(xiv) mantener un conteo actualizado de los créditos CEU expedidos por KRI dentro de la jurisdicción territorial de la asociación,

(xv) proporcionar un foro de cooperación y comunicación para los equipos de capacitación que operen bajo licencia de KRI dentro de la jurisdicción territorial de la asociación,

(xvi) coordinar y supervisar a los empleados de la asociación,

(xvii) dar un uso adecuado a las oficinas y otros espacios que estén a cargo de la asociación,

(xviii) mantener un control de los bienes de la asociación y darles el mantenimiento adecuado,

(xix) diseñar estrategias de adquisición o mejoramiento de los bienes de la asociación, y

(xx) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores y comprendida en el inciso 5.2.1.

5.3
Jetha Nacional de Comunicación
5.3.1
Las responsabilidades fundamentales del Jetha Nacional de Comunicación son:

(i) fomentar y mantener la comunicación entre las diversas instancias que conforman a la asociación,

(ii) fomentar y mantener la comunicación de la comunidad de maestros asociados con el público en general, y

(iii) mantener un archivo completo del quehacer de la asociación.

5.3.2
En particular el Jetha Nacional de Comunicación se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) mantener una base de datos actualizada de todos los maestros asociados de IKYTA México A.C.,

(ii) mantener una base de datos actualizada de todos los centros de enseñanza de Kundalini Yoga y temas relacionados dentro de la jurisdicción territorial de IKYTA México A.C.,

(iii) coordinar las actividades de los responsables de comunicación dentro de los Panch Locales,

(iv) administrar y actualizar el sitio web de IKYTA México A.C.,

(v) ofrecer publicaciones en medios impresos o electrónicos acerca de Kundalini Yoga y temas relacionados,

(vi) ofrecer un espacio para la comunicación de las comunidades locales dentro del sitio web y de las publicaciones de la asociación,

(vii) proporcionar un directorio público en línea de maestros asociados y centros de yoga,

(viii) mantener un archivo de libros, publicaciones, vídeos y demás material relacionado con las enseñanzas de Yogi Bhajan,

(ix) traducir el material relacionado con las enseñanzas de Yogi Bhajan que no esté disponible en español,

(x) aprovechar los espacios en otras publicaciones y medios que se abran a la comunicación por parte de la asociación,

(xi) fomentar la difusión de las actividades de la asociación y de Kundalini Yoga y las enseñanzas de Yogi Bhajan en general entre el público en general,

(xii) mantener un enlace continuo y eficiente entre las diferentes instancias de la asociación: maestros asociados, comunidades locales, Panch Locales, Jethas Nacionales, Asamblea de Representantes y Consejo Consultivo,

(xiii) promocionar las actividades que realice la asociación en sus diferentes instancias, entre los maestros asociados y el público en general,

(xiv) promocionar las actividades relacionadas con las enseñanzas de Yogi Bhajan que realicen los maestros asociados, entre la comunidad de IKYTA México A.C. y entre el público en general,

(xv) promocionar los eventos locales, nacionales, regionales e internacionales que organice 3HO directamente o a través de sus organismos afiliados,

(xvi) proporcionar asistencia técnica al Jetha Nacional de Administración y a los Panch Locales para promocionar la imagen pública de la asociación,

(xvii) proporcionar asistencia técnica a los Jethas Nacionales o a los Panch Locales para comunicarse efectivamente con las otras instancias de la asociación,

(xviii) redactar las minutas y realizar las otras tareas secretariales que se requieran por parte de la Asamblea de Representantes,

(xviii)mantener un registro actualizado de las resoluciones de la Asamblea de Representantes, y

(xix)
cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores, y comprendida dentro del inciso 5.3.1.

5.4
Jetha Nacional de Crecimiento
5.4.1
Las responsabilidades fundamentales del Jetha Nacional de Crecimiento son:

(i)
proporcionar los medios para la actualización, educación continua y superación profesional de los maestros asociados, y

(ii)
realizar las actividades necesarias para fomentar el crecimiento de la comunidad de IKYTA México A.C.

5.4.2
En particular el Jetha Nacional de Crecimiento se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) programar, planear, organizar y realizar eventos relacionados con Kundalini Yoga y las enseñanzas de Yogi Bhajan, por sí sólo o en cooperación con uno o más Panch Locales, 3HO Internacional, organismos afiliados a 3HO u otras organizaciones,

(ii) coordinar las actividades de los responsables de crecimiento dentro de los Panch Locales,

(iii) ofrecer cursos, talleres y seminarios de actualización, educación continua y especialización para los maestros asociados y el público en general,

(iv) ofrecer cursos, talleres o diplomados de certificación dentro del sistema de capacitación implementado por KRI a nivel mundial,

(v) retroalimentar a KRI con la información disponible acerca de los programas de certificación que se desarrollen en la jurisdicción territorial de la asociación,

(vi) proporcionar a KRI la ayuda necesaria para introducir nuevos cursos en el marco de su sistema de capacitación dentro de la jurisdicción territorial de la asociación,

(vii) proporcionar un espacio a los maestros y capacitadores asociados a IKYTA México A.C. para enseñar en los cursos y eventos que organice,

(viii) identificar los talentos y capacidades de los maestros asociados, con miras a su participación en cursos y eventos promovidos por IKYTA México, tomando en cuenta la calidad y pureza de la enseñanza,

(ix) servir como plataforma de proyección para los maestros y capacitadores asociados dentro de 3HO Internacional y sus organismos afiliados,

(x) crear espacios de convivencia comunitaria para los maestros asociados,

(xi) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores, y comprendida dentro del inciso 5.4.1.

5.5 Jetha Nacional de Finanzas

5.5.1 Las responsabilidades fundamentales del Jetha Nacional de Finanzas son:

(i) fomentar la captación de recursos por parte de IKYTA México A.C.,

(ii) administrar los recursos financieros de la asociación, y

(iii) cumplir en tiempo y forma con el pago de impuestos, servicios y otras obligaciones económicas de la asociación,

5.5.2 En particular el Jetha Nacional de Finanzas se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) llevar un registro actualizado de las entradas y salidas de la asociación, en sus diferentes instancias,

(ii) coordinar las actividades de los responsables de finanzas dentro de los Panch Locales,

(iii) exigir cuentas a los Panch Locales de sus entradas y salidas,

(iv) mantener un comprobante adecuado de todas las operaciones realizadas,

(v) operar las cuentas bancarias de la asociación,

(vi) coordinar un equipo que se encargue de fomentar el ingreso de recursos a la asociación,

(vii) pagar la nómina de los empleados de la asociación,

(viii) pagar los gastos de la asociación,

(ix) expedir los recibos, facturas y otros comprobantes de ingresos de la asociación,

(x) calcular los impuestos y otros tributos a que esté sujeta la asociación y gestionar su pronto pago, 

(xi) reportar cualquier desvío de fondos al Jetha Nacional de Administración y al Consejo Consultivo,

(xii) elaborar un presupuesto anual en coordinación con los otros Jethas Nacionales,

(xiii) autorizar las adquisiciones de nuevos bienes o mejoras a bienes existentes, y

(xiv) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores y comprendida en el inciso 5.5.1.

5.5.3 Los ingresos de la asociación caen dentro de alguno de los siguientes rubros, y se destinarán a uno o más fondos según se describe a continuación:

(i) Gurudakshina – aportación por compromiso ético de los maestros, ya sea que estén asociados o no; el 11% será enviado semestralmente a 3HO Internacional. El 70% del monto restante será destinado al Panch Local correspondiente al maestro contribuyente según el inciso 3.1.1, y el remanente de 30% quedará a disposición del Jetha Nacional de Finanzas.

(ii) Cuotas de Asociados – a cargo de los maestros asociados. El total de esta cantidad quedará a disposición del Jetha Nacional de Finanzas. De este rubro se descontará la cuota por asociación nacional correspondiente a IKYTA 3HO.

(iii) Eventos, Bienes y Servicios – los ingresos que cobre una o más instancias de la asociación por cuotas de eventos, o ventas de bienes y servicios serán divididos entre las partes involucradas según convenio previamente aprobado por el Jetha Nacional de Finanzas. Un mínimo del 10% de cada transacción le corresponderá al Jetha Nacional de Finanzas.

(iv) Cuotas de Capacitación – a cargo de los programas de capacitación que operen dentro de la jurisdicción territorial de la asociación. La totalidad de este monto será administrada por el Jetha Nacional de Finanzas.

(v) Donativos, intereses y otros ingresos – serán administrados por la instancia de la asociación que sea destinataria de los mismos.

5.6 Jetha Nacional de Servicio Social
5.6.1 Las responsabilidades fundamentales del Jetha Nacional de Servicio Social son:

(i) contribuir al mejoramiento de las condiciones sociales por medio de la difusión de Kundalini Yoga y las enseñanzas de Yogi Bhajan, y

(ii) poner Kundalini Yoga y las enseñanzas de Yogi Bhajan al alcance de personas y grupos que normalmente tendrían dificultades para acceder a ellas.

5.6.2 En particular el Jetha Nacional de Servicio Social se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) proponer programas de beneficio social a través de clases, talleres y cursos dirigidos a sectores marginados de la sociedad,

(ii) contactar a otras organizaciones de asistencia pública para realizar actividades conjuntas maximizando los recursos y el alcance,

(iii) coordinar las actividades de los responsables de servicio social dentro de los Panch Locales,

(iv) coordinar los esfuerzos y necesidades de los maestros asociados interesados en participar en programas de asistencia social,

(v) encontrar formas específicas en que las enseñanzas de Yogi Bhajan puedan coadyuvar al mejoramiento del nivel de vida de diversos grupos sociales,

(vi) gestionar becas y facilidades para la capacitación de maestros en sectores de la sociedad con recursos o movilidad limitados, y

(vii) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores y comprendida en el inciso 5.6.1.

5.7
Procedimientos
5.7.1
Cada Jetha Nacional se reunirá en forma regular, ya sea físicamente o con la ayuda de medios remotos de comunicación, como mínimo una vez al mes. El coordinador general de IKYTA México A.C. podrá asistir a dichas reuniones. Cuando lo precise conveniente, el Jethadar Nacional podrá invitar a uno o más Jethadares de otros Jethas Nacionales a que también asistan.

5.7.2
Durante las reuniones de cada Jetha Nacional se discutirá el inicio de nuevos proyectos, el avance de los proyectos existentes y la terminación de proyectos concluidos o impracticables. El objeto de estas reuniones será definir en términos precisos el trabajo y las responsabilidades particulares de cada miembro del Jetha Nacional con miras al trabajo concreto a desarrollar.

5.7.3
Cada Jethadar Nacional llevará un registro escrito de cada reunión, ya sea personalmente o delegando esta función en otro miembro del equipo. El Jethadar, o en su defecto el sustituto que él designe, presidirá la reunión.

5.7.4
Cada Jethadar Nacional llevará un registro escrito de los proyectos y responsabilidades asignados a los miembros de su equipo, con fechas de entrega y detalles de avance.

5.7.5
Las decisiones internas de cada Jetha Nacional se tomarán en forma consensuada, acatando siempre los acuerdos del Panch Maestro Nacional y las resoluciones de la Asamblea de Representantes o del Consejo Consultivo.

5.8
Panch Maestro Nacional

5.8.1 Las responsabilidades fundamentales del Panch Maestro Nacional son las siguientes:

(i) implementar las resoluciones de la Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C., 

(ii) implementar las resoluciones del Consejo Consultivo, y

(ii)
coordinar los proyectos de alcance nacional que se desarrollen en el marco de la asociación.

5.8.2 En particular el Panch Maestro Nacional se encargará de desempeñar las siguientes actividades:

(i) elaborar anualmente un plan de trabajo para presentarlo ante la Asamblea de Representantes,

(ii) incorporar en el plan anual de trabajo las modificaciones que apruebe la Asamblea de Representantes,

(iii) colaborar con el Jetha Nacional de Finanzas para elaborar un presupuesto anual, sujeto a la aprobación y modificación de la Asamblea de Representantes,

(iv) coordinar las tareas y objetivos contenidos en el plan anual de trabajo,

(v) tomar las decisiones necesarias dentro del margen del plan de trabajo aprobado por la Asamblea de Representantes para asegurar una óptima ejecución del mismo,

(vi) hacer las modificaciones necesarias al plan de trabajo cuando las circunstancias así lo requieran,

(vii) autorizar gastos extraordinarios no contemplados en el presupuesto cuando las circunstancias así lo requieran,

(viii) determinar las cuotas anuales y extraordinarias de los maestros asociados,

(ix) determinar y modificar los beneficios que obtengan los maestros asociados a cambio de sus cuotas,

(x) determinar los precios y tarifas que cobre la asociación por los bienes y servicios que ofrezca,

(xi) presentar un informe anual de actividades ante la Asamblea de Representantes,

(xii) responder a los cuestionamientos que haga la Asamblea de Representantes al informe anual de actividades,

(xiii) ejecutar las decisiones que emanen de sesiones extemporáneas de la Asamblea de Representantes,

(xiv) dar seguimiento a las resoluciones del Consejo Consultivo,

(xv) realizar los actos que sean necesarios para dar legalidad a las resoluciones de la Asamblea de Representantes, incluyendo los cambios a los Estatutos y al Reglamento Interno,

(xvi) coordinar la labor de los Panch Locales, de conformidad con los Estatutos, el Reglamento Interno y las resoluciones de la Asamblea de Representantes y el Consejo Consultivo, y

(xvii) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores y comprendida en el inciso 5.8.1.

5.9
Procedimientos del Panch Maestro Nacional

5.9.1
Los cinco Jethadares Nacionales conforman a su vez el Panch Maestro Nacional, que es el órgano directivo supremo de IKYTA México A.C.

5.9.2
El Jethadar Nacional de Administración fungirá como coordinador general de IKYTA México A.C. Cuando por alguna razón no pueda desempeñar sus funciones, lo reemplazará temporalmente en su cargo el Jethadar Nacional de Comunicación, o en su defecto quien designe el Panch Maestro Nacional en ese momento.

5.9.3 Para ser miembro del Panch Maestro Nacional es necesario, además de lo establecido en la parte 5.1 de este Reglamento, cumplir con los siguientes requisitos:

(i) haber sido miembro de un Jetha Nacional cualquiera al menos dos años inmediatamente antes de su nombramiento, a menos que ninguno de los candidatos cumpla con este requerimiento, y

(ii)
haber sido electo por mayoría simple de la Asamblea Representativa. En caso de que se presenten más de dos candidatos a la elección de uno de los cinco cargos del Panch Maestro Nacional, se votará el número de rondas que sea necesario descartando en cada ronda al candidato que obtenga el menor número de votos, hasta llegar a tener sólo dos candidatos. El nombramiento será efectivo a partir de la clausura de la sesión de la Asamblea en la que resulte electo un candidato.
5.9.4
Una vez electo en su cargo, un miembro del Panch Maestro Nacional permanecerá en él por término de tres años a partir de la fecha de su nombramiento, pudiendo este plazo extenderse por no más de tres meses, por motivo de variar la fecha en que se celebre la Asamblea de Representantes.

5.9.5
Un miembro del Panch Maestro Nacional podrá ser reelecto en su cargo por la Asamblea de Representantes un número indeterminado de veces.

5.9.6
Un miembro del Panch Maestro Nacional sólo podrá ser removido de su cargo por la Asamblea de Representantes; sin embargo cuando el Consejo Consultivo así lo resuelva, el Panch Maestro Nacional quedará obligado a convocar a una sesión extemporánea de la Asamblea de Representantes en un lapso no menor de un mes y no mayor de tres meses para confirmar o revocar el nombramiento de uno de sus miembros. Si se tratase del coordinador general de la asociación, la correspondiente sesión de la Asamblea será presidida por el Jethadar Nacional de Comunicación.

5.9.7
Si un miembro del Panch Maestro Nacional no puede continuar en su cargo, ocupará su lugar como Jethadar Nacional correspondiente uno de los miembros de ese Jetha Nacional, por designación del resto del Panch Maestro Nacional, cargo que ocupará hasta la siguiente sesión de la Asamblea de Representantes. En caso de que ningún miembro del Jetha esté disponible o dispuesto a asumir el cargo, o sea adecuado para desempeñarlo a criterio del Panch Maestro Nacional, éste podrá designar a cualquier otro maestro asociado que cumpla con lo establecido en la parte 5.1 de este Reglamento. Si el cargo de coordinador general de la asociación quedara vacante, se designará a un nuevo Jethadar Nacional de Administración conforme al método anterior; sin embargo el nuevo coordinador general de la asociación será el Jethadar Nacional de Comunicaciones en forma temporal, hasta que la Asamblea de Representantes ratifique en su cargo al nuevo Jethadar Nacional de Administración o nombre a uno nuevo.

5.9.8
El Panch Maestro Nacional se reunirá en forma regular, ya sea físicamente o con la ayuda de medios remotos de comunicación, como mínimo una vez al mes. Podrá asistir un miembro adicional del Jetha Nacional de Administración en calidad de secretario de la reunión. Los miembros de los Jethas Nacionales o los coordinadores de los Panch Locales podrán asistir a dichas reuniones, previa autorización del coordinador general de la asociación; asistirán solamente como observadores, participando en la discusión sólo cuando sean invitados a hacerlo.

5.9.9
Durante las reuniones del Panch Maestro Nacional se discutirá el inicio de nuevos proyectos, el avance de los proyectos existentes y la terminación de proyectos concluidos o impracticables. El objeto de estas reuniones será coordinar en términos precisos el trabajo y las responsabilidades particulares de cada Jetha Nacional con miras a la buena marcha de la asociación.

5.9.10
El coordinador general de la asociación llevará un registro escrito de cada reunión, ya sea personalmente o delegando esta función en el secretario de la reunión. El coordinador general, o en su defecto el Jethadar Nacional de Comunicación, presidirá la reunión.

5.9.11
El coordinador general de la asociación llevará un registro escrito de los proyectos y responsabilidades asignados a los miembros del Panch Maestro Nacional, con fechas de entrega y detalles de avance.

5.9.12
Las decisiones internas del Panch Maestro Nacional se tomarán en forma consensuada en la medida en que sea posible, y de no ser así, por mayoría simple, acatando siempre las resoluciones de la Asamblea de Representantes o del Consejo Consultivo.

5.9.13
Los acuerdos del Panch Maestro Nacional regirán a las otras instancias de la asociación en tanto no sean invalidados por una resolución de la Asamblea de Representantes o del Consejo Consultivo.

PARTE 6
PANCH LOCALES

6.1
Membresía
6.1.1
Cualquier maestro asociado a IKYTA México A.C. al corriente de sus pagos y obligaciones podrá ser miembro del Panch Local de su comunidad, siempre y cuando cumpla con los siguientes requerimientos:

(i) no ser miembro del Consejo Consultivo,

(ii) no haber sido inhabilitado por el Consejo Consultivo para ser miembro de un Panch Local, y

(iii) pertenecer a la comunidad local correspondiente de acuerdo al inciso 3.1.1.

6.1.2
Cada Panch Local estará conformado por cinco miembros que cumplan con el artículo 6.1.1, incluyendo a un coordinador. Habrá cinco responsabilidades que se repartirán entre los miembros del Panch Local: administración, comunicación, crecimiento, finanzas y servicio social.

6.1.3
Además de los miembros del Panch Local, puede haber un número ilimitado de sevadares, maestros asociados que presten sus servicios al Panch Local en forma voluntaria.

6.1.4
La lista completa de integrantes de los Panch Locales se mantendrá actualizada y estará a la disposición del público en el sitio web de la asociación.

6.1.5
Los incisos 5.1.4 (perfil de los miembros de un Panch), 5.1.5 (código de integridad) y 5.1.6 (confidencialidad) son igualmente aplicables a los miembros de los Panch Locales.

6.1.6
Si un miembro de un Panch Local no se desempeña de conformidad al inciso 6.1.5 podrá ser separado de su cargo por el coordinador del Panch Local. En caso de no estar conforme con está decisión el afectado podrá presentar su inconformidad ante el Jetha Nacional de Administración, quien la hará llegar al Consejo Consultivo.

6.1.7
El nombramiento de los miembros del Panch Local también podrá ser revocado por la comunidad local reunida en Asamblea conforme a la sección 3 de este Reglamento. Esta revocación será inapelable.

6.1.8
El coordinador de un Panch Local sólo podrá ser separado de su cargo por resolución de la comunidad local reunida en Asamblea conforme a la sección 3 de este Reglamento.

6.2
Atribuciones
6.2.1
Las responsabilidades fundamentales de cada Panch Local son:

(i) implementar las resoluciones de la comunidad local reunida en Asamblea conforme a la parte 3 de este Reglamento, 

(ii) implementar en su localidad las resoluciones de la Asamblea de Representantes de IKYTA México,

(iii) implementar en su localidad las resoluciones del Consejo Consultivo,

(iv) implementar en su localidad los acuerdos del Panch Maestro Nacional conforme a las partes 5.8 y 5.9 de este reglamento, y

(v) coordinar el avance de los proyectos locales, y nacionales en cuanto conciernan a su localidad.

6.2.2
En particular, cada Panch Local se encargará de desempeñar las siguientes actividades - entre paréntesis, se incluye el área de responsabilidad de cada actividad:

(i) mantener informado al Jetha Nacional de Administración de los cambios en la membresía del Panch Local (administración),

(ii) mantener informado al Jetha Nacional de Administración de los proyectos a cargo del Panch Local (administración),

(iii) convocar a la comunidad local a reunirse en Asamblea ordinaria o extraordinaria conforme a la parte 3 del Reglamento (administración),

(iv) coordinar las actividades de los integrantes del Panch Local según sus áreas de responsabilidades y los proyectos que se estén desarrollando (administración),

(v) coordinar con el Jetha Nacional de Administración u otros Panch Locales los proyectos que se emprendan en forma conjunta (administración),

(vi) resguardar o dar buen uso a los bienes de la asociación que estén bajo su cargo (administración),

(vii) proporcionar la ayuda necesaria al Jetha Nacional de Administración para desempeñar sus actividades de administración académica en la demarcación geográfica de la comunidad local (administración),

(viii) representar de manera local la imagen pública de IKYTA México A.C. (administración)

(ix) mantener una base de datos actualizada de los maestros y centros de yoga en su demarcación geográfica, poniendo esta información a disposición del Jetha Nacional de Comunicación (comunicación),

(x) utilizar los espacios de comunicación disponibles para uso de las comunidades locales dentro del marco de las actividades del Jetha Nacional de Comunicación, y abrir espacios adicionales de comunicación (comunicación),

(xi) promocionar los cursos, talleres, seminarios y otros eventos que se realicen en su demarcación geográfica, directamente al público de su localidad y con otras instancias de la asociación (comunicación),

(xii) programar, planear, organizar y llevar a cabo cursos, ya sea por sí sólo o en coordinación con otras instancias de la asociación u otros organismos, dirigidos a maestros o al público en general (crecimiento),

(xiii) proporcionar un espacio a los maestros asociados a IKYTA México A.C., aunque provengan de otras comunidades locales, para enseñar dentro de los eventos que organice (crecimiento),

(xiv) proporcionar un foro de encuentro y discusión para la comunidad local (crecimiento),

(xv) llevar un registro contable actualizado de las entradas y salidas de recursos (finanzas),

(xvi) mantener un comprobante adecuado, de acuerdo con los requerimientos del Jetha Nacional de Finanzas, de todas las operaciones financieras realizadas (finanzas),

(xvii) operar las cuentas bancarias del Panch Local (finanzas),

(xviii) fomentar de forma local el ingreso de recursos a la asociación (finanzas),

(xix) pagar los gastos del Panch Local (finanzas),

(xx) expedir recibos, facturas y otros comprobantes de ingresos a nombre de la asociación (finanzas),

(xxi) tener sus cuentas a disposición del Jetha Nacional de Finanzas para su revisión (finanzas),

(xxii) elaborar un presupuesto anual para las actividades del Panch Local (finanzas),

(xxiii) acordar con el Jetha Nacional de Finanzas el porcentaje correspondiente a cada instancia de la asociación sobre los ingresos correspondientes a eventos, bienes y servicios en los que participe el Panch Local (finanzas),

(xxiv) entregar al Jetha Nacional de Finanzas los recursos que queden bajo su administración de acuerdo con el presente Reglamento y los acuerdos alcanzados bajo el mismo (finanzas),

(xxv) proponer en forma local programas de beneficio social a través de clases, talleres y cursos dirigidos a sectores marginados de la sociedad (servicio social),

(xxvi) contactar a otras organizaciones de asistencia pública que operen en su localidad para realizar actividades conjuntas maximizando los recursos y el alcance (servicio social),

(xxvii) coordinar localmente los esfuerzos y necesidades de los maestros asociados interesados en participar en programas de asistencia social (servicio social),

(xxviii) proporcionar la ayuda necesaria al Jetha Nacional de Servicio Social para desarrollar sus proyectos dentro de su demarcación geográfica (servicio social), y 

(xxix) cualquier otra actividad directamente relacionada con las anteriores y comprendida en el inciso 6.2.1. 

6.3
Procedimientos
6.3.1
El coordinador y los demás miembros de un Panch Local serán electos en Asamblea de su comunidad local conforme a la parte 3 de este Reglamento. Su nombramiento tendrá efecto a partir de la clausura de la Asamblea en la que fueren electos.

6.3.2
Una vez electo, un miembro de un Panch Local permanecerá en su cargo por término de tres años a partir de la fecha de su nombramiento, pudiendo este período extenderse por no más de dos meses por motivo de variar la fecha de la Asamblea de la comunidad local.

6.3.3
Un miembro de un Panch Local podrá ser reelecto un número indeterminado de veces.

6.3.4
Cuando un miembro del Panch Local no pueda continuar en sus funciones, el resto del Panch designará a un sustituto, preferentemente dentro de los sevadares que den apoyo al Panch Local. De no encontrarse un sustituto, su área de responsabilidad dentro del Panch Local será reasignada entre los miembros restantes. El nombramiento de un sustituto se dará de manera temporal, en espera de su ratificación por la Asamblea de la comunidad local. Si el coordinador del Panch Local deja su cargo, el coordinador sustituto será uno de los miembros restantes del Panch Local original, aún cuando se encuentre un sustituto externo para cubrir sus áreas de responsabilidad.

6.3.5
Cada Panch Local se reunirá en forma regular, ya sea físicamente o con la ayuda de medios remotos de comunicación, como mínimo una vez al mes. Los miembros del Panch Maestro Nacional podrán asistir a dichas reuniones.

6.3.6
Durante las reuniones de cada Panch Local se discutirá el inicio de nuevos proyectos, el avance de los proyectos existentes y la terminación de proyectos concluidos o impracticables. El objeto de estas reuniones será definir en términos precisos el trabajo y las responsabilidades particulares de cada miembro del Panch Local con miras al trabajo concreto a desarrollar.

6.3.7
El coordinador de cada Panch Local llevará un registro escrito de cada reunión, ya sea personalmente o delegando esta función en otro miembro del equipo. El coordinador, o en su defecto el sustituto que él designe, presidirá la reunión.

6.3.8
El coordinador de cada Panch Local llevará un registro escrito de los proyectos y responsabilidades asignados a los miembros de su equipo, con fechas de entrega y detalles de avance.

6.3.9
Las decisiones internas de cada Panch Local se tomarán en forma consensuada en la medida en que sea posible, y de no ser así, por mayoría simple, acatando siempre las resoluciones de la Asamblea de Representantes o del Consejo Consultivo, así como los acuerdos del Panch Maestro Nacional.

PARTE 7
CONSEJO CONSULTIVO

7.1
Membresía
7.1.1
El Consejo Consultivo es el órgano honorífico de consulta y resolución de conflictos de la asociación. Además es el garante de la pureza de la intención de IKYTA México en el marco de la comunidad 3HO. Sus miembros deberán cumplir con las siguientes condiciones:

(i) no ocupar ningún cargo en ningún Jetha Nacional ni Panch Local,

(ii)
estar al corriente en sus cuotas y obligaciones,

(iii)
llevar como mínimo 20 años enseñando Kundalini Yoga activamente, y

(iv)
tener una sólida reputación como miembro de la comunidad 3HO en México, con voluntad e historial de trabajar activamente para la misma.

7.1.2
Los incisos 5.1.5 y 5.1.6 son igualmente aplicables a los miembros del Consejo Consultivo.

7.1.3
Para que un maestro asociado se convierta en miembro del Consejo Consultivo, su candidatura se presentará ante la Asamblea de Representantes, quien deberá aprobarla por mayoría simple. El Consejo Consultivo también deberá dar su voto aprobatorio por mayoría simple.

7.1.4
El nombramiento de un maestro asociado al Consejo Consultivo es vitalicio, mientras que dicho maestro no renuncie al mismo, ni sea revocada su membresía a dicho Consejo.

7.1.5
El nombramiento al Consejo Consultivo sólo podrá ser revocado por el voto de las tres cuartas partes o más del mismo Consejo.

7.1.6
Los miembros del Consejo Consultivo podrán participar en las Asambleas de las comunidades locales a las que pertenezcan conforme al inciso 3.1.1, y podrán ser nombrados Representantes de las mismas ante la Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C., pero no podrán desempeñar ningún cargo en un Panch Local ni Jetha Nacional, a menos que renuncien a su membresía dentro del Consejo Consultivo.

7.1.7
Conforme a lo establecido en la sección 4.1. de este Reglamento, el Consejo Consultivo enviará Representantes a la Asamblea de la asociación. Dichos Representantes participarán activamente en las resoluciones de la Asamblea, y además ejercerán su derecho conjunto al veto sobre modificaciones a los Estatutos o a la parte 1 del Reglamento Interno, con el objeto de garantizar la pureza de intención de IKYTA México en el marco de las enseñanzas de Yogi Bhajan y la comunidad internacional 3HO.

7.2
Facultad Consultiva Nacional
7.2.1
Una vez cada semestre, el Consejo Consultivo deberá reunirse con el Panch Maestro Nacional. 

7.2.2
De ser posible, al menos una de las reuniones semestrales del Panch Maestro Nacional con el Consejo Consultivo se programará dentro de los tres días siguientes a la clausura de la Asamblea de Representantes de IKYTA México A.C.

7.2.3
Si el Consejo Consultivo y el Panch Maestro Nacional así lo acuerdan, podrán reunirse en forma extraordinaria por así ameritarlo las circunstancias; sin embargo ninguna de las dos partes queda obligada por este Reglamento a presentarse a dichas reuniones extraordinarias.

7.2.4
Durante las reuniones que sostengan, el Panch Maestro Nacional presentará un informe de actividades y plan de trabajo al Consejo Consultivo, y responderá a las preguntas del mismo. Los miembros del Panch Maestro Nacional están obligados a escuchar los comentarios y recomendaciones del Consejo Consultivo y se comprometen a no desatender tales recomendaciones sin antes considerar cuidadosamente las consecuencias para toda la asociación.

7.3
Facultad Consultiva Local

7.3.1
Cuando uno o más miembros del Consejo Consultivo residan o enseñen dentro de la demarcación geográfica de una comunidad local de maestros, podrán reunirse una vez al año con el Panch Local, si así lo convienen ambas partes. Estas reuniones no tienen el carácter de obligatorias a diferencia de las estipuladas en el inciso 7.2.1.

7.3.2
Durante estas reuniones el Panch Local presentará un informe de actividades y plan de trabajo a los miembros del Consejo Consultivo, y responderá a sus preguntas. Los miembros del Panch Local están obligados a escuchar los comentarios y recomendaciones de los miembros del Consejo Consultivo y se comprometen a no desatender tales recomendaciones sin antes considerar cuidadosamente las consecuencias para la comunidad local de maestros.

7.4 Resolución de Conflictos
7.4.1 Cuando exista un conflicto entre dos o más maestros asociados, instancias de la asociación, o personas u organizaciones externas a la asociación pero relacionadas con la misma y sujetas a sus Estatutos o al presente Reglamento, estas partes en conflicto manifestarán su inconformidad por escrito al Consejo Consultivo, por intermedio del Jetha Nacional de Administración.

7.4.2 En tanto se resuelva la situación que dio origen a la inconformidad, se llegará a un acuerdo temporal que permita dar continuidad a la buena marcha de la asociación. Este acuerdo buscará ser lo más equitativo posible tomando en cuenta las necesidades de todas las partes implicadas. En caso de no alcanzarse acuerdo entre las partes, ambas quedarán obligadas por una resolución preliminar que dicte un panel de al menos tres miembros del Consejo Consultivo, tan pronto como sea posible después de recibir la manifestación de inconformidad.

7.4.3 Tras recibir una manifestación de inconformidad, el Consejo Consultivo designará a cinco de sus miembros para formar un panel cuya tarea será encontrar una resolución al conflicto. Un miembro del Consejo Consultivo no puede pertenecer al panel si está implicado directamente en el conflicto, o si tiene algún interés personal en el mismo.

7.4.4 Todos los asociados e instancias de la asociación quedan obligados a presentar toda la información pertinente que esté a su disposición cuando sean requeridos para ello por el panel del Consejo Consultivo. Las partes en conflicto tienen derecho a estar presentes cuando se presente esta información ante el panel. Asimismo las partes en conflicto tienen derecho a hacer preguntas relevantes al caso en conflicto a todas aquellas personas que sean requeridas para presentarse ante el panel del Consejo Consultivo.

7.4.5 Las partes en conflicto tienen derecho a exponer su punto de vista frente al panel del Consejo Consultivo, a estar presentes mientras la parte contraria expone su punto de vista, y a hacer preguntas relevantes al caso en conflicto una vez que lo haya hecho.

7.4.6 Es responsabilidad del panel del Consejo Consultivo obtener toda la información relevante que esté disponible antes de dictar su resolución.

7.4.7 El panel del Consejo Consultivo discutirá el caso a puertas cerradas y tomará sus decisiones en forma colegiada. Sus miembros quedan obligados a guardar una estricta confidencialidad en cuanto a las discusiones internas del panel.

7.4.8 Los miembros del panel del Consejo Consultivo están obligados a apegarse a los Estatutos de la asociación y al presente Reglamento Interno para dictar su resolución. 

7.4.9 Las partes en conflicto, así como todos los socios e instancias de la asociación quedan obligados a acatar la resolución del panel del Consejo Consultivo.

7.4.10 Cuando una de las partes en conflicto así lo manifieste por escrito tras recibir la resolución del panel del Consejo Consultivo, el mismo panel o uno nuevo que conste de al menos tres miembros estudiará el caso y considerará si es pertinente prolongar su discusión, en cuyo caso remitirá la decisión al Consejo Consultivo en su totalidad.

7.4.11 Cuando actuando de conformidad con el inciso 7.4.10 las tres cuartas partes del Consejo Consultivo así lo consideren, podrán instruir al panel original, o a uno nuevo cuando sea imposible reunir al original, para que reabra el caso, obtenga más información si es necesario, y reconsidere su resolución.

7.4.12 Además de las situaciones de conflicto entre dos instancias de la asociación, un panel del Consejo Consultivo dictará resolución en los siguientes casos:

(i) al considerar el recurso de apelación ante la Asamblea de Representantes de un grupo de maestros asociados o comunidad local de maestros basado en los incisos 3.1.4 o 3.1.6,

(ii) al considerar denegar una solicitud de integrarse a la asociación conforme a la parte 2 de este Reglamento,

(iii) al considerar la exclusión de un socio conforme a la parte 2 de este Reglamento,

(iv) al considerar la nulidad de una resolución de la Asamblea de Representantes conforme al inciso 4.2.4,

(v) al considerar declarar a un maestro asociado inhabilitado para ser miembro de los Jethas Nacionales, por un plazo determinado o en forma permanente, conforme al inciso 5.1.1 (ii), o

(vi) al considerar declarar a un maestro asociado inhabilitado para ser miembro de los Panch Locales, por un plazo determinado o en forma permanente, conforme al inciso 6.1.1 (ii).

7.4.13 En los casos enumerados en el inciso 7.4.12 se entenderá que una de las partes en conflicto es la asociación en su totalidad, o la Asamblea de Representantes en el caso de los incisos 7.4.12 (i) y 7.4.12 (iv). En estos casos un representante del Jetha Nacional de Administración fungirá como representante de la asociación o en su caso de la Asamblea de Representantes, salvo cuando aplique el inciso 7.4.16, frente al panel del Consejo Consultivo, conforme a lo establecido en los incisos 7.4.4 y 7.4.5. El maestro o un representante de la comunidad local o grupo de maestros son la otra parte en conflicto y conservan sus derechos conforme a los incisos 7.4.4 y 7.4.5.

7.4.14 Cuando lo estime necesario por la naturaleza del conflicto, el panel del Consejo Consultivo podrá junto con su resolución imponer una sanción a una o más de las partes implicadas, que quedarán obligadas  por dicha sanción. La sanción impuesta por el panel del Consejo Consultivo puede ser económica o no, y puede incluir declarar a un maestro asociado inhabilitado para ser miembro de los Jethas Nacionales o Panch Locales, por un plazo determinado o en forma permanente, conforme a los incisos 5.1.1 (ii) y 6.1.1 (ii), o incluso la exclusión de la asociación conforme a la parte 2 de este Reglamento.

7.4.15 Un miembro del Panch Maestro Nacional no puede ser inhabilitado conforme al inciso 5.1.1 (ii) mientras se encuentre desempeñando su cargo.

7.4.16 Cuando se presente una inconformidad en contra de un miembro del Panch Maestro Nacional, se seguirá el mismo procedimiento descrito en esta parte 7.4 del Reglamento, excepto que será el mismo panel del Consejo Consultivo el que actuará en representación de la asociación, modificando al inciso 7.4.13. Después de concluir las investigaciones, el panel del Consejo Consultivo no podrá destituir directamente al miembro del Panch Maestro Nacional; sin embargo, una posible resolución puede ser someter dicha destitución a la consideración de la totalidad del Consejo Consultivo.

7.4.17 Cuando se someta a consideración del Consejo Consultivo la destitución de un miembro del Panch Maestro Nacional conforme al inciso 7.4.16 el afectado tendrá derecho a presentarse ante el Consejo para presentar su caso. Tendrá derecho a estar presente mientras el panel que resolvió la inconformidad expone los resultados de sus averiguaciones, y podrá hacer preguntas pertinentes. Después de esta interpelación el Consejo Consultivo votará, y si las tres cuartas partes del mismo dan su aprobación, podrán instruir al Panch Maestro Nacional a que convoque a la Asamblea de Representantes bajo los términos del inciso 5.9.6 para considerar la destitución del afectado.

7.4.18 El Consejo Consultivo designará en forma rotativa a un panel permanente de tres miembros. Los miembros de este panel ejercerán sus funciones por un lapso de un año, a menos que se presente un impedimento.

7.4.19 Las responsabilidades del panel permanente del Consejo Consultivo incluyen:

(i) coordinar las tareas secretariales del Consejo Consultivo con el Jetha Nacional de Administración,

(ii) estudiar las solicitudes de los maestros aspirantes a asociados que someta a su consideración el Jetha Nacional de Administración, conforme a la parte 2 de este Reglamento,

(iii) dar entrada a las manifestaciones de inconformidad que someta a su consideración el Jetha Nacional de Administración conforme al inciso 7.4.1,

(iv) asignar un panel de cinco miembros del Consejo Consultivo para dar seguimiento a cada manifestación de inconformidad conforme al inciso 7.4.3.

(v) en tanto el panel asignado llega a una resolución definitiva, y en caso de que las partes implicadas no lleguen por sí mismas a un acuerdo temporal, dictar una resolución temporal conforme al inciso 7.4.2,

(vi) decidir cuándo prolongar la discusión de una situación de inconformidad bajo el inciso 7.4.10, 

(vii) convocar al Consejo Consultivo cuando la totalidad de éste deba deliberar sobre alguna cuestión, bajo los incisos 7.1.5, 7.4.10 y 7.4.16, y

(viii) coordinar el nombramiento de Representantes del Consejo Consultivo ante la Asamblea de la asociación conforme al inciso 4.1.6.
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